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Guayaquil, abril 24 de 1996 

Señores 

ACCIONISTAS DE FINAGRO S.A. 

Ciudad 

Estímados señores: 

En mí calidad de Gerente General de FINAGRO S. A. pongo a vues 

tra consideración el informe de actividades de la empresa correspon 
diente al ejercicio económico del año 1995. 

Debo informar a ustedes que el desarrollo de todas las actividades 

inherentes a mi cargo estuvieron siempre orientadas a dar fiel cum- 
plimiento a las disposiciones del Directorio y la Junta General de 

Accionistas. Así mismo debo señalar que durante el ejercicio eco- 
nómico de 1995, se acataron todas las disposiciones legales, tribu- 

tarias y laborales, manteniéndose en este ultimo aspecto una adecua 
da relación con el personal de la empresa, logrando estar al margen 
de todo tipo de conflicto laboral que pudiera perjudicar la buena 

marcha de la misma. 

En lo referente al aspecto de comercialización no se ha alcanzado 

la meta propuesta de lograr una mayor difusión de los servicios de 
nuestra empresa, ya que como resultante de la crisis económica que 

afectó al país durante el año anterior, se originó una reducción 
en nuestro volumen de ventas del orden del 12% con respecto al ejer 
cicio anterior. 

Para el ejercicio económico de 1996, aspiramos modificar esta si- 
tuación y alcanzar un incremento significativo en nuestro volumen 

de ventas. 
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No teniendo mas que informar comunico a ustedes, que los Balances, 

Estados de Pérdidas y Ganancias y demas anexos contables correspon 

diente al ejercicio económico de 1995, se encuentran a vuestra dis 
posición en las oficinas de la empresa, para su revisión en el mo- 
mento que ustedes lo juzgen oportuno. 

Atentamente, 

p' FINAGRO S. A. 

6 
Ing. Jofge Ba horiho C. 

GERENTE GENERAL 

DA. 

  

 


